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OBJETO

Establecer los mecanismos necesarios para prevenir, informar y tomar acción ante  contingencias ambientales que puedan presentarse en la Compañía.

1 ALCANCE

Comprende todas las tareas de construcción, operación, mantenimiento y abandono o retiro de los sistemas de gas natural ejecutadas por personal de la Compañía, así como las proyectadas por la Compañía y ejecutadas por empresas contratistas y/u Obras por terceros.

2 AREAS INVOLUCRADAS

Unidades de Negocio.

Gerencia de Operaciones.

Gerencia Comercial y de Planeamiento y Control.

Gerencia de Asuntos Regulatorios.

Gerencia de Relaciones Institucionales.

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente.

3 DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA Y/O DE REFERENCIA

N SM-200 Plan de Atención de Emergencias (P.A.E.).

I SM-112 Manejo de Residuos.

I SM-114 Gammagrafiado.

I SM-117 Venteos de gas.

I SM-125 Emergencias Ambientales: Derrames Menores.

I SM-126 Emergencias Ambientales: Derrames Mayores.

I SM-143 Elementos de Protección Personal.
I SM-201 Recepción de llamadas.

I SM-202 Verificación en el lugar de la situación.

I SM-203 Director de Emergencia.

I SM-204 Responsable Técnico.

I SM-205 Responsable de Despacho.

I SM-206 Responsable de Logística.

I SM-207 Responsable de Prensa.

I SM-208 Responsable de Seguridad y Medio Ambiente.

I SM-211 Fuego y/o explosión de instalaciones.

I SM-212 Incendio Forestal.

NAG 100 Normas Argentinas mínimas de seguridad para el transporte y distribución de gas natural y otros gases por cañerías.

NAG 153 Normas Argentinas mínimas para la protección ambiental en el transporte y la distribución de gas natural y otros gases por cañerías.
4 DEFINICIONES

Contingencia Ambiental: Emergencia que necesita ser controlada, mediante la ejecución de un plan de acción coordinado, a fin de evitar o minimizar daños ambientales.

Daño Ambiental: Toda alteración relevante que modifique negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibrio de los ecosistemas, o los bienes y/o valores colectivos que con él se relacionan.
Derrame Mayor: Es aquél que involucra un derrame de un envase grande, o múltiples derrames de muchos envases pequeños.

Se considera dentro de este rubro cualquier derrame de odorante de gas, cualquiera sea su volumen y que tenga la capacidad de generar percepción olfativa fuera del predio de las plantas de la Compañía.

Derrame Menor: Es el que involucra un solo envase pequeño (Ej., hasta un tambor de 200 litros), cilindro pequeño o una fuga pequeña de un envase grande.

Grupo Asesor: Grupo interdisciplinario de expertos internos o externos cuya función es la de brindar asesoramiento técnico específico, ante la probabilidad u ocurrencia cierta de una contingencia ambiental.

Grupo de Respuesta Ambiental: Es aquel grupo encabezado por un jefe o coordinador,  constituido por personal capacitado para operar en contingencias que pudieran surgir durante la construcción, operación, mantenimiento, y abandono o retiro de un sistema de transporte o distribución de gas, o parte de ellos. Para el caso específico de las etapas de construcción (incluidas aquellas obras relacionadas con el mantenimiento o aplicación del sistema) el Jefe de obra deberá estar permanentemente comunicado con el Jefe de Grupo de Respuesta asignado a la obra por la empresa contratista.

5 RESPONSABILIDADES

Gerentes de las Unidades de Negocio

· Implementar y mantener actualizado el Plan de Contingencias Ambientales.

· Asegurar la disponibilidad de recursos necesarios para afrontar las situaciones de contingencias ambientales identificadas en la UN.

· Definir los responsables de las distintas funciones que coordinarán al Grupo de Respuesta de acuerdo al Esquema Operativo, para los 365 días del año en todo horario.

· Realizar como mínimo un simulacro de campo y una simulación en aula de contingencias ambientales anualmente. En todas ellas se realizará una evaluación para determinar el nivel de instrucción y entrenamiento alcanzado.

· Determinar cursos de acción para la atención de la comunidad y el medio ambiente ante una contingencia ambiental.

· Convocar la formación de un comité de acción en función de la evaluación de la contingencia ambiental.

· Asegurar el cumplimiento de los programas de capacitación.

· Actualizar y difundir cada uno de los soportes.

Personal de Respuesta a Emergencia

· Las responsabilidades del personal de respuesta a contingencias ambientales se encuentran descriptas en cada una de las Instrucciones de Trabajo detalladas en el punto 7.3 Medidas Generales.

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente / Responsables Regionales de SyMA

· Brindar apoyo y asesoramiento a la Unidad de Negocios en temas concernientes a esta Norma.

6 DESARROLLO

El presente Plan de Contingencias Ambientales se encuentra basado sobre un análisis de riesgo general de las actividades de construcción, operación, mantenimiento, y abandono o retiro de los sistemas de transmisión / distribución de gas de la Compañía, teniendo en cuenta los contenidos mínimos del análisis de riesgos de la Norma NAG 153. Este análisis desarrollado no contempla particularidades específicas de cada unidad geográfica presente en la Compañía.

Es por ello que en primer lugar, para la confección del PCA (Plan de Contingencias Ambientales) particular de cada Unidad de Negocios, se determinó la probabilidad de ocurrencia de cada contingencia ambiental sobre los lugares o recursos que pudieran recibir impactos o consecuencias por cada actividad crítica que podría generar contingencias ambientales en el ámbito de la Compañía.

6.1 Contingencias Ambientales Identificadas

· Fugas radiactivas en la etapa de Radiografiado de soldaduras.

· Derrame de agua de las pruebas hidráulicas que no cumpla con límites admisibles de vuelco.

· Derrame de metanol en secado de cañerías.

· Derrames de pintura en tareas de pintado de las instalaciones.

· Derrames de combustibles/aceites en tareas de manipuleo y almacenamiento de los mismos.

· Derrames de odorante en tareas de manipuleo de este producto.

· Venteos no programados de gases a la atmósfera.

· Contingencias en el manejo de explosivos.

· Incendio.

· Inundación.

· Destrucción de patrimonio arqueológico, paleontológico o histórico.

6.2 Lugares o recursos que podrían afectarse por una contingencia ambiental

· Asentamientos humanos.

· Cursos y cuerpos de agua, naturales o artificiales.

· Acuíferos subterráneos.

· Establecimientos agropecuarios.

· Fauna y flora autóctona.

· Especies en extinción.

· Áreas de turismo y recreación.

· Reservas, parques nacionales, provinciales o municipales.

· Sitios arqueológicos / paleontológicos.

· Otras áreas de particular sensibilidad ambiental.

La probabilidad de ocurrencia se medirá siguiendo las siglas siguientes:

· A (Alta o Muy Probable);

· M (Media o Probable);

· B (Baja o Puede Ocurrir).

Obtenida la probabilidad de ocurrencia, se medirá la magnitud de las consecuencias. Por tal motivo, se deberá determinar para cada actividad crítica relevada de la Compañía (ver punto 9.11), la magnitud o gravedad de cada contingencia ambiental sobre los lugares o recursos particulares que pudieran recibir las distintas consecuencias de una contingencia ambiental.

La magnitud o gravedad de las consecuencias se medirá siguiendo las siglas siguientes:

· A (Alta: Afecta a todo o casi la totalidad del lugar o recurso);

· M (Media: Afecta gran parte del lugar o recurso);

· B (Baja: afecta parcialmente al lugar o recurso)

Una vez establecida la calificación de ambos parámetros, se puede conocer el Riesgo de la Contingencia, mediante la utilización de la Matriz de Riesgos:
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Los riesgos, una vez evaluados, reciben una magnitud que comprende las siguientes posibilidades que surgen de la Matriz de Riesgos:

· Bajo

· Tolerable

· Moderado

· Importante

· Intolerable

Del análisis realizado se determinaron los riesgos de cada actividad crítica. Los mismos se encuentran detallados en las planillas de análisis de riesgos de cada actividad presentes en el punto 9.2.

6.3 Medidas Generales

Estas medidas tienen la finalidad de generar acciones tendientes a minimizar las consecuencias de eventuales contingencias ambientales que pudieran afectar directa o indirectamente el medio ambiente durante el desarrollo de una obra o durante tareas de operaciones, mantenimiento o abandono/retiro de las instalaciones.
6.3.1 En Obras

Durante el tiempo de ejecución de una obra de construcción o abandono/retiro de un sistema de distribución de gas natural, se deberá dar cumplimiento al Manual de Procedimientos Ambientales específico de la Compañía, en caso que la obra haya sido catalogada como Obra Menor (Punto 3.1.1 de la Norma NAG 153), mediante una Declaración Jurada según lo establecido en el punto 3.4 - Responsabilidad de Uso del MPA de la Norma NAG 153.

Para aquellas obras que no puedan ser catalogadas como Obra Menor, se deberá dar cumplimiento al Plan de Contingencias específico determinado en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y Programa de Gestión Ambiental (PGA), de acuerdo a lo establecido en la Norma NAG 153. En estos casos, el Jefe de Obra deberá coordina las acciones con el jefe del Grupo de Respuesta asignado a la obra.

6.3.2 En Tareas de Operación y Mantenimiento

Ante una contingencia ambiental durante las tareas de operación y mantenimiento, las Unidades de Negocio se organizarán según el Esquema Operativo del Plan de Contingencias Ambientales que obra en la presente, en el cual se definen las funciones a ser cubiertas por el personal afectado a la atención de la contingencia. Este Esquema Operativo adopta la estructura de la Norma N-SM 200 y sus instructivos complementarios. Por tal motivo, se aconseja compartir las mismas funciones y registros detallados en dicha norma de modo de simplificar la información. A continuación se detalla el mismo:

· Función: Recepción de aviso de posible contingencia ambiental (Ver I SM-201)
A través de un llamado telefónico u otro medio, la Compañía es anoticiada de una posible contingencia ambiental.

Si de la información obtenida telefónicamente se establece que se trata de una situación de contingencia ambiental real, se comunica con el Director de Emergencia y Contingencia Ambiental, quién evaluará la condición con el Responsable de Guardia, a efectos de realizar la verificación y establecer una zona de seguridad.

En el caso que no pueda establecerse que la situación no corresponda a una contingencia ambiental, con la información obtenida telefónicamente, deberá comunicarse con el Responsable de Guardia, a los efectos de analizar en el lugar las condiciones de riesgo.

En la I SM-201 se detalla y describe esta función, teniendo en cuenta los siguientes puntos:
· El personal afectado a la recepción de llamadas debe estar disponible las 24 hs. del día, los 365 días del año.

· Medios de recepción.

· Información a obtener del informante.

· Mensaje a transmitir si el informante está en una situación de riesgo.

· Personas a quienes transmitir la información obtenida.

· Acciones a desarrollar luego de transmitida la información.
Cada localidad abastecida por la Distribuidora mantendrá un sistema de recepción de llamadas de emergencia las 24 hs. del día, los 365 días del año.

Esta línea no podrá ser utilizada para llamadas rutinarias o fuera del contexto de una Emergencias (Contingencia Ambiental o Emergencia de seguridad)

· Función: Verificación en el lugar de la situación de riesgo (Ver I SM-202)

Cuando de la información obtenida telefónicamente, no haya evidencias de que se trata de una contingencia ambiental ni que sea un reclamo común, se verificará en el lugar la situación de riesgo, a cargo del responsable de guardia. Ello implica obtener información y trasladarse al lugar de la posible contingencia ambiental. Una vez allí y en función de las evidencias obtenidas, deberá diagnosticar si se trata o no de una contingencia ambiental.  

Si se establece que se trata de una contingencia ambiental, se comunica con el Director de Emergencia y establece las medidas primarias de control de riesgo.

En la I SM-202 se describe y desarrolla esta función, teniendo en cuenta los siguientes puntos:

La posición debe estar cubierta las 24 hs./día, los 365 días del año, provista de:

· Medios de comunicación / de información.

· Medio de movilidad y equipamiento adecuado para atender primariamente una contingencia ambiental.

· Conocimiento de las acciones a desarrollar en el lugar de la contingencia ambiental.

· Personas a quienes transmitir la información obtenida.

· Función: Director de la Emergencia y/o Contingencia Ambiental (Ver I SM-203)

La función tiene la máxima responsabilidad de la contingencia ambiental y su desarrollo implica:

· Evaluar la información obtenida, para declarar o no la contingencia ambiental.

· Enviar al sitio involucrado al responsable de establecer medidas de control de riesgo (si estas aún no se hubieran implementado) y convocar al Grupo de Respuesta ambiental.

· Convoca en caso de ser necesario, al Grupo Asesor ambiental.

· Poner en conocimiento de la contingencia ambiental a todos los responsables de la presente norma y coordinar su actuación.

· Asegurar la cobertura de todas las responsabilidades a través de personal capacitado para ello.

· Establecer comunicaciones con la Gerencia de Interior y a través de ésta con Sede Central ya sea para informar o para disparar el Plan General de Contingencias en caso que la situación lo justifique. 
· Supervisar la actualización periódica del soporte del Plan 

· En la I SM-203 se describe y desarrolla esta función, teniendo en cuenta los siguientes puntos:

· Evaluación de la información.

· Declaración o no de una contingencia ambiental.

· Transmisión de directivas al informante.

· Convocatoria a los responsables del Plan de Contingencias Ambientales.

· Coordinación de las acciones a seguir con los responsables del Plan de Contingencias Ambientales.

· Generación de los Informes.

· Registrar todas las decisiones que sean tomadas ante una contingencia ambiental dejando constancia de horarios, acciones, interlocutores asociados, eventos, dificultades, consultas a otras Gerencias, etc.

· Deberá tener actualizado un listado detallando nombre, dirección y teléfono de cada uno de los integrantes del Grupo de Respuesta para contingencias ambientales y sus reemplazantes previstos en caso de ausencia de cada uno de ellos y del Grupo Asesor.

· Función: Control de Riesgo. Implementación de medidas preventivas (Ver I SM-202)

Ante una contingencia ambiental declarada, concurrir en forma inmediata al lugar e implementar las medidas preventivas a fin de minimizar los riesgos ambientales.

Esta función puede estar cubierta por la función descripta en 7.1 “Verificación de emergencias y/o Contingencia Ambiental”, tomando también las acciones de control.

En la I SM-202 se describe y desarrolla esta función, teniendo en cuenta los siguientes puntos:
· Personal responsable de implementar las medidas de control de riesgo.

· Medio de movilidad y equipamiento del mismo.

· Implementación y monitoreo de la zona de seguridad.

· Personas a transmitir la información.

· Monitoreo de la zona de seguridad.

· Coordinación de las acciones con bomberos, policía, etc.

· Función: Responsable Técnico (Ver I SM-204)

La función implica el análisis de las características y gravedad de la contingencia ambiental estableciendo las medidas técnicas necesarias para solucionar el inconveniente. Esta función implica la coordinación y supervisión del Grupo de Respuesta.

En la I SM-204 se encuentra descripta esta función donde se desarrolla todo lo concerniente a la misma, teniendo en cuenta los siguientes puntos:
· Convocatoria al personal técnico.

· Análisis técnico de la contingencia ambiental.

· Definición de la solución.

· Ejecución de las tareas bajo su responsabilidad.

· Supervisión de la protección ambiental y del Grupo de Respuesta Ambiental.

· Función: Responsable de Despacho (Ver I SM-205)

Implica analizar como afecta la contingencia ambiental en el tema de suministro y luego determinar las medidas a tomar en caso de necesidad de transferencia de consumos.

· Función: Responsable de Logística (Ver I SM-206)

Le corresponde asegurar la logística de recursos humanos y materiales que pudieran necesitarse durante la atención de la contingencia ambiental.

· Función: Responsable de Prensa (Ver I SM-207)

Requiere llevar adelante las comunicaciones de la empresa con los medios periodísticos y público en general.

Coordinar la necesidad de asistencia, por parte de los servicios de otras ciudades.
Establecer contenido y frecuencia de los comunicados de prensa.

· Función: Responsable de Seguridad y Medio Ambiente (Ver I SM-208)

Asiste al Director de la Emergencia en el análisis de las características y la gravedad de la contingencia ambiental y establecer las medidas de Seguridad y Medio Ambiente necesarias durante el desarrollo de la atención de la misma.

En la I SM-208 se desarrolla todo lo concerniente a esta función, teniendo en cuenta los siguientes puntos:
· Análisis de la contingencia ambiental.

· Supervisión de la protección ambiental.

· Definición de medidas de Seguridad y Medio Ambiente.

· Verificación del cumplimiento de medidas de Seguridad y Medio Ambiente.

· Aplicación

La aplicación del esquema propuesto en el desarrollo del Plan de Contingencias Ambientales de cada UN o CO, implica:

· Definir los nombres de los responsables de las distintas funciones (“Grupo de Respuesta Ambiental”) de acuerdo al esquema operativo. Debe preverse los responsables tanto en horarios laborales como en horarios no laborales, los 365 días del año.

· Cada responsable de función debe conocer el esquema operativo, su función especifica (ver Anexos) y los procedimientos establecidos.

· Listado de recursos materiales y de información con que debe contar cada responsable previo a una posible contingencia ambiental y durante la misma. Determinar los nombres de profesionales o empresa junto a su teléfono y dirección, que integrarán el Grupo Asesor.

· Debe tenerse en cuenta que lo especificado en el esquema son funciones y de acuerdo a las características de cada una de las UN, varias de esas funciones podrán recaer sobre una misma persona.

6.4 Revisión / Actualización

El Plan de Contingencias Ambientales de cada Unidad de Negocio, al igual que los soportes, será revisado y actualizado como mínimo semestralmente, y cada vez que se produzcan modificaciones, quedando dicha revisión/actualización registrada en el propio Plan y notificando por correo electrónico a la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente, Sede Central, que la documentación está completa y actualizada.

La revisión correspondiente al primer semestre deberá efectuarse antes del día 15 de Junio y la segunda revisión deberá efectuarse antes del día 15 de Diciembre de cada año, coincidiendo la misma con la actualización del PAE.

El Gerente de cada UN es responsable de la revisión de este Plan y del mantenimiento y actualización de los soportes del mismo.

Ante una modificación en los soportes deberá ser actualizado, reemplazando, destruyendo los anteriores, para garantizar la homogeneidad y vigencia de los mismos.

El personal a cargo de tareas vinculadas al Plan de Contingencias Ambientales será responsable de la recopilación, actualización y verificación periódica del listado de recursos y de la operatividad de los procedimientos. Cualquier falencia o desactualización que detecte deberá ser comunicada en forma inmediata al Gerente de Unidades de Negocio para su corrección.
6.5 Capacitación

El Plan de Contingencias Ambientales requiere que todo el personal de las Unidades de Negocio y aquellos organismos y medios de respuesta tengan conocimiento general del mismo y en particular de las funciones que se le asignan cuando se desata una contingencia ambiental.

En tal sentido se desarrollarán programas de capacitación con el objeto de:

· Garantizar la capacitación de todo el personal, en el esquema funcional del PCA (Plan de Contingencias Ambientales).

· Garantizar a cada persona designada dentro del esquema funcional, la capacitación en su función o rol especifico.

· Garantizar la difusión del PCA entre el público.

· Evaluar periódicamente los conocimientos del personal sobre el PCA.

· Evaluar el desempeño del personal luego de la atención ante una contingencia ambiental.

· Brindar asesoramiento y la capacitación necesaria al personal externo (Policía, bomberos, etc.) requeridos para dar apoyo en las tareas realizadas ante una contingencia ambiental.

· Cada Unidad de Negocios deberá realizar como mínimo un simulacro de campo y una simulación en aula en forma anual, con la finalidad de capacitar al personal sobre las posibles hipótesis de contingencia ambiental que pueden presentarse en su zona.

6.6 Soportes

Los soportes son necesarios para las distintas funciones del Plan de Contingencias Ambientales.

En aquellos vehículos asignados a emergencias según N SM-200 PAE y Contingencias Ambientales según N SM-400 PCA, debe mantenerse una copia actualizada de las secciones del PCA que corresponda. Análogamente, en los vehículos de las funciones críticas en la atención de la emergencia y/o contingencia ambiental.

La información del PCA especifica para cada UN estará constituida por los siguientes soportes e Instrucciones de Trabajo, y su archivo puede ser coincidente con los soportes utilizados en la Norma N SM-200 PAE.

6.6.1 Listado Telefónico del Personal de Respuesta a contingencia ambiental (Punto 9.1 de la I SM-215)

· Cada UN contará con su nómina específica. La nómina debe cubrir la totalidad de las funciones en todo momento, previendo los relevos y delegación de responsabilidades en caso de ausencias en cada uno de los casos.

· El gerente de cada Unidad de Negocios mantendrá actualizados y revisados los listados de cada localidad, siendo su responsabilidad la adecuación de los mismos. Deberá identificar los responsables de cubrir la totalidad de las funciones del PCA.

6.6.2 Listado Telefónico del Personal de la Unidad de Negocios (Punto 9.2 de la I SM-215)

· Identificar la totalidad del personal de la Unidad de Negocios. La nómina debe cubrir la totalidad del personal, cualquiera sea su puesto o tarea.

· El listado se ordenará por Unidad de Negocios y sucursales separadamente, identificando los sectores a los que pertenece el personal.

· El gerente de cada Unidad de Negocios mantendrá actualizado y revisado los listados de cada localidad, siendo su responsabilidad la adecuación de los mismos.

6.6.3 Listado Telefónico de Organismos, Medios de respuesta a contingencias ambientales y Grupo Asesor (punto 9.3 I SM-215)

· Identificar los organismos, medios de respuesta y Grupo Asesor eventualmente requeridos para el apoyo durante la respuesta a contingencias ambientales.

· El listado se mantendrá por Unidad de Negocios y sucursales separadamente, identificando los organismos y medios en cada una de ellas.

· El Jefe Administrativo de la Unidad de Negocios mantendrá actualizado y revisado los listados de cada localidad, siendo su responsabilidad la adecuación de los mismos.

6.6.4 Listado Telefónico de Emergencia y/o contingencia ambiental de la Compañía (Punto 9.4 de la I SM-215)

· El Jefe Administrativo de la Unidad de Negocios mantendrá actualizados los listados de cada localidad, siendo su responsabilidad informar a la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente las actualizaciones realizadas.

6.6.5 Grandes Clientes, Productores, Transportistas y Ctes. Excep. (Punto 9.5 de la I SM-215)

· Identificar los Grandes Clientes, Subdistribuidores, Transportistas y Productores dentro del ámbito de la Unidad de Negocio.

· Identificar a los Clientes Excepcionales durante el desarrollo de una contingencia ambiental.

· El listado se mantendrá por Unidad de Negocio y sucursales separadamente, identificando los respectivos clientes en cada una de ellas.

· El Jefe Administrativo de la Unidad de Negocio mantendrá actualizado y revisado los listados de cada localidad, siendo su responsabilidad la adecuación de los mismos.

6.6.6 Vehículos, Edificios y Equipos de Comunicación (Punto 9.6 de la I SM-215)

· Identificar edificios y vehículos del área operativa y sistemas de comunicación que poseen.

· El listado se mantendrá por Unidad de Negocio y sucursales separadamente, identificando los respectivos en cada una de ellas.

· El jefe Técnico de la Unidad de Negocio mantendrá actualizado y revisado los listados de cada localidad, siendo su responsabilidad la adecuación de los mismos.

6.6.7 Empresas de apoyo a la atención de Emergencias y/o contingencias ambientales. (Punto 9.7 de la I SM-215)

· Identificar las empresas que provean equipos y servicios potencialmente necesarios durante la atención de una contingencia ambiental:

· Maquinas para movimiento de suelos,

· Empresas de servicio de zanjeo y pozos,

· Alquiler de equipos varios, grúas,

· Ferretería,

· Accesorios y cañería de gas,

· Hoteles,

· Rotisería / viandas, restaurantes,

· Estaciones de servicio,

· Servicio de fotocopiadoras,

· Fotografías / filmaciones,

· Remises / taxis,

· Talleres mecánicos automotores,

· Gomerías,

· Servicios de obras civiles,

· Transporte aéreos, traslados aéreos,

· Radios comunicaciones,

· Elementos de seguridad y medio ambiente,

· Operadores y transportistas de residuos peligrosos / especiales,

· Laboratorios de análisis químicos (excluyendo los de análisis clínicos),

· Cerrajerías,

· Transportes de cargas / envíos,

· Transporte público / encomiendas,

· Escribano / abogado, según necesidad,

· Consultores ambientales,
· Todo otro servicio que a consideración de la Gerencia de la UN se considere necesario para la atención de una emergencia.

· El listado se mantendrá por Unidad de Negocio y sucursales separadamente, identificando los respectivos en cada una de ellas.

· El jefe Técnico de la Unidad de Negocio mantendrá actualizado y revisado los listados de cada localidad, siendo su responsabilidad la adecuación de los mismos.

6.6.8 Materiales para Atención de una Contingencia Ambiental (Punto 9.8 de la I SM-215)

· Definir el equipamiento mínimo que deberá estar disponible en todas y cada una de las UN para la atención de una contingencia ambiental en las instalaciones de la Compañía. Este material será almacenado junto a los materiales designados para la atención de una Emergencia Operativa.

· El Jefe Técnico de la Unidad de Negocio es responsable de asegurar / justificar las cantidades mínimas establecidas.

6.6.9 Registro de Decisiones tomadas ante una Contingencia Ambiental (Punto 9.9 de la I SM-215)

· Se registrarán todas las decisiones llevadas a cabo durante una contingencia ambiental dejando asentado los horarios, acciones tomadas, interlocutores asociados al PCA, eventos, dificultades, consultas a otras Gerencias, etc.

· El registro será enviado a la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente de Sede Central y previo análisis lo enviará a la Gerencia de Asuntos Regulatorios para ser remitido al ENARGAS.

· El Director de la Emergencia es el responsable de confeccionar y comunicar las decisiones llevadas a cabo.

6.6.10  Elaboración de Actas de incidentes o contingencias ambientales

Cuando ocurran eventos considerados riesgosos para el medio ambiente o eventos considerados contingencias ambientales, ya sea durante la construcción de una obra o en tareas diarias de operación y mantenimiento y abandono/retiro de sistemas de distribución de gas natural, se elaborarán Actas de Incidentes/Contingencias Ambientales (ver punto 9.1) informando sobre todo lo sucedido. Los incidentes ambientales a considerar serán los siguientes:

· Tala o extracción de árboles no autorizada por medio de EIA o Permiso Municipal o de la Autoridad de Aplicación competente.

· Muerte de animales silvestre o ganado producto de la obra.

· Perjuicio a la población.

· Todo otro incidente que haya causado impactos sobre el medio ambiente.

Por su parte, las consideradas contingencias ambientales han sido mencionadas anteriormente en el punto 7.1 de este documento.
6.7 Otros soportes

En las Unidades de Negocio se deberá contar con la siguiente información:

· Planos de la red, ramales y gasoductos.

· Diagramas de flujo – Unifilar.

· Típicos de plantas y válvulas.
· Accesos a plantas y válvulas (Válvula N°, Denominación, ubicación).

· Simulaciones de eventos críticos posibles en el sistema de distribución de la UN.

· Elementos de consulta.

· Estudios ambientales.

· Legislación aplicable.

· Cualquier otra información que pueda ser útil para la atención a una Contingencia Ambiental.

6.7.1 Instrucciones de Trabajo

Las Instrucciones de Trabajo específicas para la atención de una Contingencia Ambiental deben estar impresas al alcance de cada responsable y son:

· I SM-201 Recepción de llamadas.

· I SM-202 Verificación en el lugar de la situación.

· I SM-203 Director de Emergencia.

· I SM-204 Responsable Técnico.

· I SM-205 Responsable de Despacho.

· I SM-206 Responsable de Logística.

· I SM-207 Responsable de Prensa.

· I SM-208 Responsable de Seguridad y Medio Ambiente.

· I SM-211 Fuego y/o explosión de instalaciones.

· I SM-212 Incendio Forestal.

· I SM-214 Accidentes en Instalaciones Internas.

· I SM-215 Soportes.

· I SM-112 Manejo de Residuos.

· I SM-114 Gammagrafiado.

· I SM-117 Venteo de Gas.
· I SM-126 Emergencias Ambientales: Derrames menores.
· I SM-126 Emergencias Ambientales: Derrames Mayores.

En el listado adjunto se define a quiénes deben ser difundidos cada uno de los soportes:

	Distribución del Material / Soportes entre los Responsables de las funciones
	R. llamadas
	Verificar
	Dir Emerg
	R. Técnico
	R. despacho
	R. Logística
	R. Prensa
	R. SyMA

	1
	Listado telefónico del Personal de Respuesta a una Contingencia
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X

	2
	Listado Telefónico del Personal de la UN
	X
	
	X
	X
	
	X
	
	

	3
	Listado telefónico de Org y Medios de respuesta a a una Contingencia
	X
	X
	X
	X
	
	X
	X
	X

	4
	Listado teléfonos de una Contingencia de CGP/CGS
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	5
	Listado de Grandes clientes, Productores, clientes excep (hosp, etc)
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	

	6
	Listado de vehículos, edificios, Sist de comunicación
	
	
	X
	X
	
	X
	
	

	7
	Empresas de apoyo a la atención de una Contingencia
	
	X
	X
	X
	
	X
	
	

	8
	Materiales y equipos para Atención de una Contingencia
	
	
	X
	X
	
	X
	
	

	9
	Registro de Decisiones tomadas ante una Contingencia
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	10
	Otros 
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	X

	11
	Instrucciones de Trabajo
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X


6.8 Excepciones

· El presente procedimiento no contempla particularidades especificas de cada situación.

· Cuando se presenten condiciones no contempladas, se deberá presentar un informe por escrito en la Unidad de Negocio actuante.

· La Unidad de Negocio actuante analizará y evaluará la solicitud y en caso de no estar contemplado en la Instrucción de Trabajo respectiva, remitirá lo solicitado a Seguridad y Medio Ambiente, en carácter de consulta.

· La Unidad de Negocio actuante emitirá una respuesta sobre lo requerido, en base a lo informado por Seguridad y Medio Ambiente.
7 REGISTRO Y ARCHIVO

Unidades de Negocios (en legajo de obra)
· Acta de Incidente/Contingencia Ambiental.

· Diagrama de comunicaciones.

· Excepciones.

· Se registran y archivan todas las solicitudes aprobadas.

· Listado telefónico y de materiales.

8 ANEXOS

8.1 Acta de incidentes o contingencias ambientales
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8.2 Planillas de análisis de Riesgos
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_1347794315.xls
Pintura

		ANEXO 3: Planilla de Control de Riesgos por Actividad (Form 3 SM MMM)

		ACTIVIDAD:  Preparación, pintura y revestimiento de las instalaciones

		Nº		Lugares o Recursos a recibir consecuencias		Aplicable				Probabilidad Estimada		Gravedad		Evaluación

		1		Asentamientos humanos

		2		Cursos y cuerpos de agua naturales o artificiales		X				M		M		MODERADO

		3		Acuiferos subterráneos		X				M		B		MEDIO

		4		Establecimientos agropecuarios

		5		Fauno y Flora		X				B		B		BAJO

		6		Especies en extinción		X				B		B		BAJO

		7		Areas de turismo y recreación

		8		Reservas, parques nacionales, provinciales o municipales

		9		Sitios arqueológicos y/o paleontológicos



&R&P / &N




_1347794317.xls
Prueba Hidraulica

		ANEXO 3: Planilla de Control de Riesgos por Actividad (Form 3 SM MMM)

		ACTIVIDAD:  Pruebas hidráulicas

		Nº		Lugares o Recursos a recibir consecuencias		Aplicable				Probabilidad Estimada		Gravedad		Evaluación

		1		Asentamientos humanos		X				B		B		BAJO

		2		Cursos y cuerpos de agua naturales o artificiales		X				M		M		MODERADO

		3		Acuiferos subterráneos		X				M		B		MEDIO

		4		Establecimientos agropecuarios		X				B		B		BAJO

		5		Fauno y Flora		X				B		B		BAJO

		6		Especies en extinción		X				B		B		BAJO

		7		Areas de turismo y recreación		X				B		B		BAJO

		8		Reservas, parques nacionales, provinciales o municipales		X				B		B		BAJO

		9		Sitios arqueológicos y/o paleontológicos



&R&P / &N
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Radiografiado

		ANEXO 3: Planilla de Control de Riesgos por Actividad (Form 3 SM MMM)

		ACTIVIDAD:  Radiografiado

		Nº		Lugares o Recursos a recibir consecuencias		Aplicable				Probabilidad Estimada		Gravedad		Evaluación

		1		Asentamientos humanos		X				B		A		MODERADO

		2		Cursos y cuerpos de agua naturales o artificiales		X				B		M		MEDIO

		3		Acuiferos subterráneos		X				B		B		BAJO

		4		Establecimientos agropecuarios		X				B		B		BAJO

		5		Fauno y Flora		X				B		A		MODERADO

		6		Especies en extinción		X				B		A		MODERADO

		7		Areas de turismo y recreación		X				B		A		MODERADO

		8		Reservas, parques nacionales, provinciales o municipales		X				B		B		BAJO

		9		Sitios arqueológicos y/o paleontológicos						B		B		BAJO



&R&P / &N
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		ACTA DE 


INCIDENTE O CONTINGENCIA AMBIENTAL


R2 N Sm - 400

Página 1 de 3





.




		FECHA:


___/__/___

		OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

		UNIDAD DE NEGOCIOS:



		

		

		LOCALIDAD:



		

		

		DIRECCIÓN DEL HECHO:



		FECHA:


___/__/___

		OBRA

		EMPRESA A CARGO DE LA OBRA:



		

		

		NOMBRE DE LA OBRA:



		

		

		UBICACIÓN:



		AREA:






		

		Instalaciones involucradas:

		

		



		

		Descripción:

		

		



		

		Tipo:

		

		



		

		Ubicación:

		

		



		



		TIPO DE ACCIDENTE y/o INCIDENTE AMBIENTAL:


· Derrame de agua de prueba hidráulica fuera de especificación


· Incendio


· Derrames menores


· Derrames mayores


· Muerte de animales


· Tala o extracción de árboles no autorizada


· Perjuicio a la población


· Fuga Radiactiva

· Venteos no programados


· Inundación


· Contingencia en manejo de explosivos


· Destrucción de patrimonio arqueológico/paleontológico


· Otros (Detallar)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _


______________________________________________________________________________






		DETALLES DEL INCIDENTE/CONTINGENCIA:

		Fecha:

		Hora:



		Ubicación (describir y agregar plano):






		1) EVENTO CAUSANTE:



		

		

		Causas propias/ terceros

		



		

		

		Falla de material

		



		

		

		Falla humana

		



		

		

		Accidente

		



		

		

		Factores externos a al operación (sismos, aluviones, etc.)

		



		

		

		Otros (describir) :

		



		



		2) CIRCUNSTANCIAS (descripción del modo en que ocurrió el incidente/contingencia):





		3) EVOLUCIÓN DEL INCIDENTE/CONTINGENCIA:





		4) METODOLOGIA, EQUIPAMIENTO Y RECURSOS HUMANOS DE CONTROL:





		5) RECURSOS NATURALES AFECTADOS:





		6) RECURSOS SOCIO-ECONOMICOS AFECTADOS:






		7) TIEMPO ESTIMADO DE RESTAURACION DEL RECURSO:






		8) FORMAS DE DISPOSICIÓN Y DESTINO FINAL DE LOS RESIDUOS Y DESECHOS:






		9) DEFECTOS OBSERVADOS:






		10) ORGANISMOS INTERVINIENTES:






		11) TAREAS Y MEDIDAS CORRECTIVAS NECESARIAS (Indicar tiempo máximo de inicio):





		12) OBSERVACIONES





		OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO



		

		



		JEFE DEL GRUPO DE RESPUESTA

		DIRECTOR DE LA CONTINGENCIA



		OBRAS



		

		



		JEFE DEL GRUPO DE RESPUESTA

		INSPECCIÓN DE OBRA













Versión: Octubre de 2010




_1347794316.xls
Purgado Inertizado

		ANEXO 3: Planilla de Control de Riesgos por Actividad (Form 3 SM MMM)

		ACTIVIDAD:  Purgado, Inertizado, Barrido y Popeo

		Nº		Lugares o Recursos a recibir consecuencias		Aplicable				Probabilidad Estimada		Gravedad		Evaluación

		1		Asentamientos humanos		X				M		B		MEDIO

		2		Cursos y cuerpos de agua naturales o artificiales		X				B		B		BAJO

		3		Acuiferos subterráneos		X				B		B		MEDIO

		4		Establecimientos agropecuarios		X				B		B		BAJO

		5		Fauno y Flora		X				M		B		MEDIO

		6		Especies en extinción		X				M		B		MEDIO

		7		Areas de turismo y recreación		X				M		B		MEDIO

		8		Reservas, parques nacionales, provinciales o municipales		X				B		B		BAJO

		9		Sitios arqueológicos y/o paleontológicos



&R&P / &N
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Manipuleo Odorante

		ANEXO 3: Planilla de Control de Riesgos por Actividad (Form 3 SM MMM)

		ACTIVIDAD:  Manipuleo de Odorizante

		Nº		Lugares o Recursos a recibir consecuencias		Aplicable				Probabilidad Estimada		Gravedad		Evaluación

		1		Asentamientos humanos		X				M		M		MODERADO

		2		Cursos y cuerpos de agua naturales o artificiales		X				M		M		MODERADO

		3		Acuiferos subterráneos		X				M		M		MODERADO

		4		Establecimientos agropecuarios		X				M		B		MEDIO

		5		Fauno y Flora		X				B		B		BAJO

		6		Especies en extinción		X				B		B		BAJO

		7		Areas de turismo y recreación		X				B		M		MEDIO

		8		Reservas, parques nacionales, provinciales o municipales		X				B		M		MEDIO

		9		Sitios arqueológicos y/o paleontológicos



&R&P / &N
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Manip y almac HC

		ANEXO 3: Planilla de Control de Riesgos por Actividad (Form 3 SM MMM)

		ACTIVIDAD:  Manipuleo y almacenamiento de liquidos combustibles

		Nº		Lugares o Recursos a recibir consecuencias		Aplicable				Probabilidad Estimada		Gravedad		Evaluación

		1		Asentamientos humanos		X				B		M		MEDIO

		2		Cursos y cuerpos de agua naturales o artificiales		X				M		M		MODERADO

		3		Acuiferos subterráneos		X				M		M		MODERADO

		4		Establecimientos agropecuarios		X				B		M		MEDIO

		5		Fauno y Flora		X				B		B		BAJO

		6		Especies en extinción		X				B		B		BAJO

		7		Areas de turismo y recreación		X				B		M		MEDIO

		8		Reservas, parques nacionales, provinciales o municipales

		9		Sitios arqueológicos y/o paleontológicos



&R&P / &N
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Manejo de Explosivos

		ANEXO 3: Planilla de Control de Riesgos por Actividad (Form 3 SM MMM)

		ACTIVIDAD: Manejo de explosivos

		Nº		Lugares o Recursos a recibir consecuencias		Aplicable				Probabilidad Estimada		Gravedad		Evaluación

		1		Asentamientos humanos		X				B		M		MEDIO

		2		Cursos y cuerpos de agua naturales o artificiales		X				B		B		BAJO

		3		Acuiferos subterráneos		X				B		B		BAJO

		4		Establecimientos agropecuarios		X				B		M		MEDIO

		5		Fauno y Flora		X				B		M		MEDIO

		6		Especies en extinción		X				B		M		MEDIO

		7		Areas de turismo y recreación		X				B		M		MEDIO

		8		Reservas, parques nacionales, provinciales o municipales		X				B		M		MEDIO

		9		Sitios arqueológicos y/o paleontológicos		X				B		M		MEDIO



&R&P / &N
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Venteo

		ANEXO 3: Planilla de Control de Riesgos por Actividad (Form 3 SM MMM)

		ACTIVIDAD:  Venteos

		Nº		Lugares o Recursos a recibir consecuencias		Aplicable				Probabilidad Estimada		Gravedad		Evaluación

		1		Asentamientos humanos		X				B		B		BAJO

		2		Cursos y cuerpos de agua naturales o artificiales

		3		Acuiferos subterráneos

		4		Establecimientos agropecuarios		X				B		B		BAJO

		5		Fauno y Flora		X				B		M		MEDIO

		6		Especies en extinción		X				B		M		MEDIO

		7		Areas de turismo y recreación		X				B		M		MEDIO

		8		Reservas, parques nacionales, provinciales o municipales		X				B		M		MEDIO

		9		Sitios arqueológicos y/o paleontológicos



&R&P / &N
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Excavacion y zanjeo

		ANEXO 3: Planilla de Control de Riesgos por Actividad (Form 3 SM MMM)

		ACTIVIDAD: Excavación y Zanjeo

		Nº		Lugares o Recursos a recibir consecuencias		Aplicable				Probabilidad Estimada		Gravedad		Evaluación

		1		Asentamientos humanos

		2		Cursos y cuerpos de agua naturales o artificiales		X				B		A		MODERADO

		3		Acuiferos subterráneos		X				B		A		MODERADO

		4		Establecimientos agropecuarios

		5		Fauna y Flora

		6		Especies en extinción

		7		Areas de turismo y recreación

		8		Reservas, parques nacionales, provinciales o municipales

		9		Sitios arqueológicos y/o paleontológicos		X				B		A		MODERADO



&R&P / &N




